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RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

76-109-40-03-006--2005-00124-00 Ejecutivo Banco Popular. Juan Carlos Valencia Angulo  9-Sep-2022 

76-109-40-03-006--2012-00230-00 Ejecutivo Edinson García Pérez. Sixto Mejía Torres  9-Sep-2022 

76-109-40-03-006--2014-00148-00 Ejecutivo Neider Javier Pineda Torres -cesionario 

Edgar Posso Zuñiga. 

Lorena Prieto Angulo y Eduardo Asprilla 

Rentería 

 9-Sep-2022 

76-109-40-03-006--2020-00011-00 Ejecutivo Banco Popular Gloria Amparo Restrepo  9-Sep-2022 

76-109-40-03-006--2021-00242-00 Ejecutivo Cooperativa “COOPHUMANA” Enrique Wiedeman Mosquera.  9-Sep-2022 

76-109-40-03-006-- 2022-00056-00 Ejecutivo Banco de Bogotá S.A. Victor Alirio Molina Lozano  9-Sep-2022 

                                                                                                                                                                                                                          Nota: Para ver la providencia haga click sobre el icono pdf   
 
NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, 
VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) 
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